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II. ANTECEDENTES Y HECHOS DENUNCIADOS

1

Como expuso cu la dcnuncu la Presidencia de la EVfensoria del Cotisuinidor. en ejercicio (le lo
d!^puesto en el articulo 58 letra f) de la 1 c> ríe Protcccic'm al Consumidor 1 PC , el OS/lOCiU
prueiicó !ti,->pccción en el eslablecimienio denominado: 'To/io iAmipeme Sucursai dlcrhot '', ubicado ei.

Sania T ecla, departamento de La Lihetud, propiedad

de la proveedora Pollo Campestre, S.A. de C.V.
Como resaltado de la diligencia realizada se levantó el acta correspondiente —ts, 3 -4— en relación a

la promoción eomercial qué se leía: "BanqueRicos CAMPF.STRE Banque 3, ó piezas 3 papas 3 panes a sólo
$9,99... Válido solo: para llevar y a dotnicüio. Ño aplica coa otras promociones o descuentos. Válido hasfa
el 3! de octubre, de 2021 la cual ilie difundida por medio de un anuncio en la red social Facebook. Bn
dicha promoción, se observiS qiie no se determinó la vigencia de la misnta. AI consultarle a la persona que
atendió a los delegados expuso que dicha promoción coiucn/c) c! día diez de septienibre de dos mil veintiuno
V que dicha infonnación se daba a conoeer de manera verbal a los consiliindores.

Así, la Presidencia aseveró que, en el caso que hoy se analiza, se conslaió qae la vigencia de la
promoción no se encontraba en la publicidad utilizada para dar a canseer la misma en los medios exigidos
por ley, como mancios publicitarios o a través de anuncios fijados eo el o los establecimientos o etiquetas
adheridas a los bienes. Bn razón de las circunstancia.H anteriores, aseguró que la denunciada vulneró el

derecho a ia infonnación de los consumidores, puesto que éstos no tenían acceso completo y oportuno a
elementos determinantes de la o:ferta.

fllT INFRACCIÓN ATRIBUIDA Y ELEMENTOS DE LA INFRACCIÓN.
,l.~lal como consta la resolución de inicio (fs. 6-7). se adujo que exLtt una contravención a lo dispuesto

en el artículo 4 letra c) de la LPC, el cual establece que es un derecho básico de los consumidores recibir
del proveedor la ifformackm completa, precisa, veraz, elarayQportmaque determine las características
de los productos y servicios a adquirir. Además, a la letra a) dé! artleaJo 16 de la LPC, al. referirse a los
requisitos de las promociones y ofertas, estipula que, entre otros aspeetos, debe tener la posibilidad de
ót;ripreasióo directa.



También, se afímia. ima transgresión a lo regulado en el inciso prmiero del artículo 27 de la LPC, en lo

concemieofe al derecho de informacióii: en general, km camcterísíicm de los bienes y servicios puestos a

dispmiüión de los consumidores, deberán propúrcionarse con irifdrmación en castellano, deforma clara,

veraz, completa y oporttma.

AdemáSs en cuanto a la míbroiación de.las promociones, el artículo 30 de la LPC determina: ̂ Cuando

se tratare de prúmociúms y tferías especiales de bienes o servicios, los comerciantes estarán obligadas a

informar al comumidor las condiciones, el precio ¿otal o las elementos que lo hagan determinable, la

duración de las mismmypúrcua!qui¿r medio de ptéliaidad ú medimíe avisos o carteles fijados en lugares

visibles del estabiectmiento o etiquetas adheridas a las bimefl.

En relacién con lo antes apuntado, el artículo 43 letra n) de la LPC determina que el realizar

promociones u ofertas especiales de bienes y servicios en contravención a lo dispuesto en dicha ley, es iiiia

coixdiícía calificada corno infracción grave, y de acuerdo con el articulo 46 de la misma Dorrnativa se

sancionaría con multa tiasta de doscientos salarios mínimos mensüáles urbanos eo la industria,

■E, Con respecto a la mencionadá mífacción, este Tribunal en resolución pronunciada el día

05/07/2010, en. el procedimiento cJasifieado bsyo ta refereuGÍa 27fe201O, ha afírmado que: ''La naturaleza
y esencia de las aortas y promociones es reportar ma ventqia comparativa al consumidor su carácter
extraordinario es lo que permite que ei comprador tenga un incentivo para llevar a cabo la íransaaión

Eo ese sentido, las promociones y ofertas especiales que se transmiten a través de cualquier medio

publicitario, tienen, la finalidad de preseníar los bienes o servicios en condiciones íavorables para el

consumidor,, induciéndolo a tomar determinada decisión con sentido de u.rgeBcia, bajo la. perspectiva de
percibir una vemqía eeonémiea dentro de un tiempo limitado.

.De lo anterior, se coliga, que la liPC busca regular qm los proveedores eoo.sigaen., en el medio

publicitario que se utilice para dar a conocer la promoción u oferta, tma indicación clara de la duración o

del iiernpo en laque dicha pramoción estará vigente; debiendú indicar además, a qué productos o servicios

aplica la promoctán u qféría, la emtidad mínima de productos disponibles, si existen o na restricciones,

en qué consisten, y, en. general, cualquier dato relevante previammie esiabiecido, que indique en que

co.ndioio:nes será cumplida, información qm es de suma imp&ricmcia para los consumidores ai momento
de acceder a la promoción u oferta.

En oíros térniinos, la finalidad da la regulación en el tema e.o cuestión tiene por objeto al cninimizar la

dcsmuaklad entre lás partes mteivínientes en la relación de consiiiiio -proveedor y consumidor- la cual

puede de|ar a esté ultimó en una situaciorj asiniétrica y de desventaja al no ofrecerle la intomacióii

necesana para que pueda tomar una decisión informada, es decir, consideraiido todos los elementos

legalmtnte establecidos..

Pul uto paite, en relación a ta frase 'Restricciones aplican'; este Tribimal Sancionador, eo. la misma,

resolucíóo final precitada, sé refirió a ella en el sentido de que la misma debe ser evaluada considerando sí:
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a) Con eiio se han dejado por fuera condiciones esenciales de la conlralacióa: y b) I eis limitantes

ulteriormente aplicadas rnodihcan en (brnia susianciaS la oferta principal anuiiciadaen el medio publicitario

de manera que ya no refleje las eondiciones reales de la promoción. Consecuencia tie lo anferi r las |

instituciones de autorragidación publicitaria y las tutelares de derechos del consumidor sostieucu que el

anunciante tiene la obligación de incluir de forma inequívoca y percepiibie ~cn su mensaje publicitarkv las

Hmifaciones o condiciones esenciales de la oferta realizada, de manera que no existan requisiti)s ulteriores

no cooooídos por los destinatarios y que limiten, moJiílquen o contradigan las afírniaciones del mensaje

piibücítaiio principaL

Así, cuando uo proveedor emplea la frase ''msíriaeiúms aplicarr, sin proporcionar un mecanismo qiie

permita a los coosumídores conocer y tener acceso a la ixiforináctóri ádíciona! esencial o relevante para la

contratación de los bienes o servicios dlfrrlados : o bienyel proveedor, habiendo estriblecido el mccanisnio

anterior, incluye condiciones generales de contratación que moditlcarn alieram des-naturalizao, limiian o

crean cualquier clase de variación esencia! en cuaoto la oferta conienida en el anuncio origina!, y si dicho

el mecanismo no puede calificarse de idóneo, o se establecen cualquier otra cla^^e de barreras de acceso,

pone en evidente desventaja al consim:.ü.dor que ha sido atraído a la contratación basado en !a promoción

ofrecida.

En este punto, este Tribunal considera oportuoo traer a cuenta la re> ducr n de fecha 13-03-2019 con

referencia 7-'2010 de la Sala de lo Contencioso Administrativo en la que coii-i kí 7 ''El dereafio ̂ iecamumo

parte- de la necesidad de proteger a los consumidúres debido á la creciente mMeruMlMad de ésíús en las

re ¡aciones generadas en la economía de mercado coMefñpordneá a

Eo la piisma sentencia se estableció que: LPC desarroHa mi régimen especial de proiección sobre

la base de las asimeírias ecanómicas e. mformanvas exísíentes entre hs proveedores de bienes y servicios-

pTrce a ¡os consh'midorc$^ , enmarcadas c i ana maura! y clara sauaciém de d''s'vpni ija ron

respccío a los.primeros''^

i-s así que la referida Sala define a la asiiixetiaa infooMativa como aquella earacíerística mpinseca de

cualquier transacción económica, en tanto que sfe.inpre enwi míercambio de bienes y- servicios habrá m

actor mejor -informado que otro.

Del mismo modo, en sentencia definitiva del 8-07-201 l con referencia 315-A-7004, cm Ikh por ía Sak j

de k) Conkncioso Administrativo (SCAj defimó a la asimetría infonrialiva como an elcmimv !

de las relaciones contractuales enio. proihiLti>uss' o pronado^ts y censumiJores. dehr'i mu .pié cU ioao \

case el consumidor esh¡ sometido a una condición d<, vidnerabilidadque rebasa su umonomíay voiimtad \

real para contratan circunstancia que, en defimtfmJustifica la itplicacívn de un p^ióicipiopnHectorio con

el fin de restablecer el eqtdiibrio contractuai v asegurar i i respeto de los derechos del com^umidon

IV. CONl t.Vi fON DE LA FROVEEDimA DENUNCIADA



Se siguió el p.rocedÍHiÍ€.o.to consignado m el. artíciilo 144-A de la LPC, así cooio en los artículos T s

1. /2 y ISO Código Procesa! Civil, y Mercanlil —en adelante CPGM;— y 100 de la Ley de Procediinienios

.Administrativos —en adelanta L^PA— respetando la garantía de audiencia y el derecho de defensa de la

denuociatia, pues en resolución de folios 6 al 7 se le Go.ncedió e! plazo de cinco días hábiles contados a

partir del signíenle al de ía: notifÍ.caclÓE de dicha resolucíóiis para que incorporara por escrito sus argumentos

de defensa y preseótam o proposiera la práctica de pruebas que estimara co.nvemeii.te, la cual le fue

notificada ci lecha 12/08/2fC4 (.fe.. 8).

A. E.O. fecha 2 l/0;S/2i}.24 se recibió escrito firmado por la !ice.ociada

en calidad de apoderada general judicial con cláusula espac.ial de la proveedora Pollo Campestre, S< A. de

CAP Cs, 10-14), mediante el cual contesta m se.iitido negativo y solicitó la prescripei.ó.n. del p.rocedi.rnieoío

administrativo sancionador, agregando documentación de folios 15 al 39.

II. .En ateneióo al alegato de pieNcriptióm interpuesto por la apoderada de. la proveedora

: denunciada, esteTfibiinaí debe hacer las siguientes consideraeiones:

La potestad .sanaioo.ad.ora de la adminisfración pública surge de la atribución conferida pi<i

artículo 14 de la Coiistituéión. de .la .República, así se ha afirmado por la Sala de lo Constitucional eu -u I

sentencia de Inconstitucionalidad 8-97 de las doce horas del 2.3/03./200L en .la cual íitera.Im.ente dice: .¡lc \

si i\cn es e:eno que exisre una foiesiaJ junsdicc que exihi'^AaíreHie es ej\AÍJújH)r e! (Locó

Judicial denirú de la cual se encuentra la facultad de imponer penas según el Artículo 14 de la\

Cúnstítmién, tairéién exisu. ma potestad smicimadara de la Administración Pública, conferida en

mismo ArtículQ: en la aciuuliJiid se acepta dicha potestad dentro de m ámbito más genérico y se entiende Í

que la misma forma para. jimto con la. potesiad penal de los tribunales, del tus pmiendi siperior dcl\

Estado, qm además es .mica; de tal manera que. aquellas no son sino simples manifestacioms cancrem ̂

de este

Es así que se ha establecido, que tanto ei procedimiento saiicioriato.r.í.o como el proceso penal

devienen del mismo ius puniendi del Estado que, al ser uno, deben aplicarse los principios del derecho

penal ai proceso administrativo saiicionador; .muestra de esta afinnación es la aplicación del p.rinc,ip¡o de

legalidad, eníen.diéD.dose éste como el princif io limdameotal del derecho publico co.nfbm.e al cual todo el

ejercicio del poder público debería de estar so.m.afido a la. voluniad. de la ley y no a la voliiotad y el arbitrio

de sus integrantes, es deeír, asegura a los destinatarios de la ley que sus conductas no puedan ser

sancionadas sino en virtud de la niisEia.

Acotando lo^a^ter!or, es preciso relacionar la aplicación de! principio de seguridad jurídica tai como

lo establece la Sala de io Constitucional e.o. ta i.o.constitucioTia!idad con refere.o.cia .1.5-99 de techa

13/08/2002, iiiautieoe que: '^-por segwidadjurídica se entiende ¡a certeza que el individuo posee, en i rom r

lugar, de que su sitmción. Jurídica rto será moelificada o extinguida más que por procedimientos r\ gnlare^
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)/ auiorkhdes compeienies\ amkos &\';íablecidas previamerne. Y] en segundo lugar, la certeza de que dichos

actos respetarán lo establecido legalmente sin alterar el contenida esencial de la Constitución

Asi mismo, la Sala de lo (^aoiencíuso Administrativo en resoiudoocon referencia 27-2Ü10 do fecha

23/06/2019 determinó que ''el principio de seguridad Jurídica regula la fio perpetuidad Je la persecución

administrativa siendo una limitaníe td ejereício del fus pnmiendi del Estado, debiendo av/, cimplírcon ios

plazos previamente esiabieeidas en la leyC

Por lo cual, la figura de la preseripeíón está basada en la seguridad jurídica, de máiiera que es

indispensable que exista uii plazo máximo para que la Administración Pública pueda ejercer la potestad :

sancionadora írenre o la comisión de una infracción administrativa, y se de certitiumbrc a los ciudadanos |

que las posibles cou^ecuencvás clcrivaüab de comportamientos conlrátios a !a ley no se perseguirán y

castigarán de manera indeterminadá en.el tiempo.

Como se obscr\a, en la eslruclura de este principio se cncueiiira un comporierue temporal dcfinitorio ¡

que detérmina un plazo para que la. .AdminístracÍDn pueda Molar > concluir un procedimiento sancioriatorio, j
bajo la consecuencia que de no iniciarse y: ooncluirse el .mismo dentro del plazo leg d, dicl a adminisiracix>u j
se encontraría inhibida de dictar resolución final dado que ciialqiifer posible re^ponsabib J tJ por lacomi>ion

de una infracción admioístrativa se entiende e.xti.ngui:d.a.

Por iiD. lado, la prescripción es conseciieote con la seguridad Jiirídica del presimio infiactor, c. co.a.Í

debe tener la certeza del tiempo en que puede reprochársele un comportmnieuto ilícíio, pero por i^tra parte,

este principio advierte a la Administración Publica que como encargada de loi> inlcre.>cs generales, según

cada caso y las competencias de las mismas, es la princípaí interesada y obligada a que se inicien y

concluyan los procedimientos sancionatoríos pues con ello se está dando .rc^ptiesLi, en nombre de los

intereses que defiende, frente a un comporta.m.iento ilícito que los ha transgredido.

Por lo tanto., si la Adiiiinistración Pública, deja transcurrir osle plazo, la consecuencia lógica es que

.la respo:osabi!id.ad debe extinguirse, al. no haber usado la potcsl:a<l lernpoial para sancionar.

Consecuentemente, la Administración. Pública debe ser siempre diligente > ejercer dicha potestad

sancionatoria sin dilatar su actuación en el tiempo de manem indelinida, pues ai no ejercerla está dejando

de tutelar fo intereses que por le> representa > debe pruteger, íbi e.sie ^eniidis desde la nerspecci\a del

ci.ud.adano, la. prescripcióo garantiza al presunto infractor que conozca hasta cuando puede perseguirse la

coTiducta ilícita cometida; y, por otra parta, desde elpunlo de visia de k >\din i ni stracion Publica, constituye

la exigencia de aplicar el principio de eficacia adoiinistrativa, que recjuiere que los intereses generales cuya

tutela tiene a su cargo se satisfagan mediante el actuar rápido para reprimir coikIucUs míractoras de las

uonnas administrativas. Sobre este punto, cobra importanvi % lo dispuesto en e! anículo 163 inciso 1 ~ de la

LP.A en cuanto establece que: 'Y,..) quedan derogacLs -.xp. esamenre ¡odas las Disposiciones contenidas

en Leyes Génemks o Especiales i¡uc la conrraríen í .y



Asimismo, resulta aplicable lo previsto en eíartículo 148 inciso i'"' de ta LPA, en tanto establece: ̂ 'Lús

pimús de preseripción de Ims i^mckmes y smiciams serám Im que deJeMnimim im mmmm que im

esMMezcm^-. Esta disposición as de importancia,, pues expresamente habilita la aplicación de ios plazos de

prescripción establecidos en la LPC, aspecíficamente en el artículo 107 el cual establece que "Lm íK u/ ^

para ímerponer denuneim par las ■ infracciones a la presente ley, prescribirán en el plazo de u/Ick

contadas desde que se haya mcwrído en la supuesta infraceiórt

Es decir, eí plaza general establecidó en la .LPC para.e! acaeciíiiiento de la prescripción exiiiitiva es

de 3 anos (artículo 107 de la LPC); así, para los efectos del coníeo del plazo: para .la referida figura procesal

debe toro.arse como parámetro la fecha en. que aconíecíeron los hechos que han dado lugar a la aludida

mCaccióo. ,En .ese sentido, la conducta que ha sido seSalada como coastitutiva de la infracción imputada se

raalizó en fecha 08/10/2021, fecha en la que se realizó la inspección..

D^i •nií>mo rnodo, el auto 6m.í,tidG por este órribimal que di,o inicio ai presente procedi.o:;!i.eo.to

adrainisir tivu sancioiador, fue en fecha r5/(}7/2C)24 y se tuvo por legalmente ootificado a la proveedora

denunciada el día I2/O8/E024:, .es decir, dentro del plazo máximo para emitir resolución de in.ício —tres

años contados desde que se haya incurrido en la supuesta inffacción (08/10/202 i al OS/10/2024)" fecha eii

que hubiese operado la prescripción por ruínihterio de ley.

Sobre la base de los argumentos expuestos anteriormente declárese sin lugar la prescripción del

procedmieoto. administrativo alegada por la apoderada de la proveedora Pollo Campestre, S.A. de C,. V/, y

con fundamenío en .ía^ di^posicioneis legales ante^ relacionadas.

\  111' CIK )S PR<>BAD()SA''ilLORACIÍ)N ,DE PRUEBA

;L .I>e eonibmiidad lor Ion anjtuK>s I fe de la l..;PC y 106 inc. de la I...P.A, las pruebas oporfimas,

pertinentes y conducentes aportadas en el proeecíímieo.to, serán valoradas conforme , a las reglas de la sana

erítica; a excepeíón de la p.riieba docnnientaL la ciiai se realizará. CD.Rfbrine al valor tasado de la .misma en

el. derecho común.

En ese sentido, la Sala de to Constitucional en la resolución final prorm.nc.iada en el proceso acuri uladv

con número de referencia 23-2003/41-20(}3/.50~2003/17-200.5/21"2005, de fecha 18/1.2/2009, en lo que

concierne al valor tasado de las pruebas mencionó: ̂Cuando la dtiltacíón' de la máxima de experiejicia

¥ieñ£ predeiermmmia por ia norma pracesah kaMamos de! sistema de vakmmiim demommmdo prueba

imada, a tarifa legal; es decir, en la prueba imada o tcpifii legal h que hace el legislador es proveer ma

de las márimas que deben miegrarse al razmamiento probatorio del Juez, camú la premisa mayor del

silogismo funaamerna! st)pre, ada medio de prueba el iegisíador señala umi Usía de medios de prueba

y a cada urna le miga a un deiermimado y preciso valor probatorio -certeza abjeiivm; es decir que, en este

caso, amparado en la seguridadJuridica, el legislador determina previamente la máxima.de expÉriencía,

aimqrn ctm disiinta jiierza dependiendo de la prtteba de que se naie^ \ los iXbzlxados ̂ nn propios)..



Dicho esto, el an. Í06 inc. ó'' de la LPÁ dispone: '"Los docnmmimjormaiizados por ios Jmckmaríos

a los qm se recamce la condicmn dd a&tofidüd en ios que,, oBservSmime los requisitos legales

correspondientes se recojan los hechos constatados por aqtéelios, harán prueba de estos salvo que se

acredite h contrario

Además, el artíeiilo 341 del CPCM determina el valor probatorio de los liistrymentos, así:

mstrumeníos púMicos comtiiiéirán prueba Jehaciente de ím heclios, actos o estado de cmas que

docimeníen; de ia techa y personas qm íntervieneB en el mismo, asi como deíjedatarioú^fkmiúnarfoqMe

lo expide. Lm imstrumentús privados hacen prueba plena de su cúmcmdo 3^ otorgantes, si no ha sido

impugnada su autenticidad o ésta ka quedado demostrada. Si no quaié demostrada tras i a impugnación^

los instrumentos se valorarán conforme a ¡as regias dt ia sana crííicd^ (¡o:, rc^idtaih.xs s(ni propios),

Finalmeote^ el. artículo 63 del Reglamento de ía LPC, \ iene a reíurzar k) esiipuiado en el derecho común

al estabiecer: Las actas mediante: las. cuales ¡os fimciormrm de ¡a Dejensoría hagan constar las

actuaciones que realicen, harán fe, en tanto no sé demuestre cor prueba periineníe y suficiente su

inexactitud o falsedad ¡J mc^m(> valor pr{ihaíono tendrán ios informes y otros documenios que emitan los

fiíncionarios y empleados de ¡a Defensorki en el ejercicio de sus funciones.

2. Constan en el expediente adniinistráti-^o los siguientes medios de prtielm:

a) .ÁctaN''00022 i9- fe33~4—da fecha 08/10/2021., por mediu de la cual se e^iablece que la D^fensoría

del Consumidor e.ri virtud de la inspección realizada .en el cstableciniieuto piop edad de la pro\eej0ra

denunciada, constato que se hacia cíectha la promoción vcriflcoida sin ukui^Íou de su vigencia

•(entendiéndose por ésta la. fecha de Í.o.{cio de la rnísrím).

h) Impresión de tapiura de paniaíla. en relación a la promoción publicada por la proveedora. \ inculada!
con el acta de m:>pecci6n \'^^0002210 de fecha (^8/i 0/202!, la cual se encuentra diViimentada a k. 5. con la |

ciud se establece e! medio de comunicación y el mcumplimienio de los requisitos legales mínimo^ con que ¡

rile dada a conocer a lo^ consumidores la promoción que sc lee. BanqueRiCiis ( A MPESlRE Banque Jd ;

piezas 3 papas 3 panes a sólo $9.99,.. Válido solo para llevar v a dmicdio .Yo aplica con anas

promociones o descuentos. í a iJ m a ut<l El de octubre de 2021 I
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.4. Ahora bien, este Tribunal conveniente realizar ciertas delinutaciones conceptuales en lo que

ai tema de promoción concierne v cuaLs noii las circunstancias propias quu cc 1 mu incl oraetimiento de

la i.n.fracció.n establecida en él aiOvah"^ \ lena n.) de laí../PCl

Sobre el mismo, as .importante señalar que, desde imá páfspectivá marameoíe jurídica, específicamente

en lo que a derecho saocionatorio se refiera, sa abordarán la temática .de promociéii. Claro está, que dicho ̂

tópico puede ser abordado desde, diversas áreas del conoci;m,iaoto; .po.r io que este aiiah-^ís b.q praíende

inmiscuirse en otro tipo de observaciones que no sean láS; estrictamente necesarias para dotar de cpntenidp

jurídico a la reguiación punitiva que efectúa la .LPC.



En prioter Itigai-j y desde iina perspectiya tradíciooal del marketing, liay 4 componentes en la

denominada mezcla del markeimg,. a saber: a) producto, b) precio, c) promocióo. y d) distribución., .Ahora,

dentfo de la pronioción se ancnentra la pubb idad y la promocióo de veoras, (Kaiiiieth E. Clow, 20iOjoEo

ese seotido, los artícolos 16., 30 y 43 Ll«. .a.; Je la LPC se encuentran vi.nciiiados con el oltimo concepto

meocionado -pmmocióñ de ventas-.

LmpmmímáM de vemíms mnsísm e:n;todos los incentivos ofrecidos a los clientes y miembros del canal

para estimular las compras de productos, la cual adopta dos íbcinas: la promoción, para consumidores y la

pnvmoción comercial. .Para el caso que nos concierne, la promoción para consumidores se refiere a. los

incenri\os que: se o.frecen direclainente a los clientes existentes o a los posibles clientes de la empresa. La

proou>ciun para consumidores está dirigida a aquellos que reaiiiienté usan el prodiieto, as decir, los usuarícs

finales. Una de las ro.6tas principales de iin progomia de promociooes dirigidas a ios corisuoiidorc^ es

persiiad.írlos de dar el óltimo paso y efectu.ar k compra. (Kannetíi E, Clow, 2010).,

.Asimismo, es importante señalar las dos categorías más generales de promociones para coiisum¡dores,

a saben a) las que se hacen para fortalecer la franquicia y b) las que se hacen para generar ventas.

Para el análisis que coacieriie a este procedimiento, las promociones que se hacen para generai^ vcuf

se centran, m. tas rmim mmeálatns, .más que en el valor capital de marca o en la lealtad, por medí. de

descuentos, cupones, reembolsos, devoluciones,.premios y otros incentivos. (K.eo.neth:. E. Clow, 2010).

Por consigiiiente, .es desde esta perspectivá^ .promodóii de veiita^ que deberán estudiarse los

supuestos que dan cabida a la acdón. líp.ica consigMaia en el artículo 43 letra ii) de la LPC.

B. Delirnitado CGOceptualin.ente el ámbito de conocimiénto de la iofracción objeto de estudio,

co:rresponde aJiora referirse a algunos de los supuestos determinados en la ley que dan origen a la mís.oia..

Antes de todo,, es importante hacer la siguiente acotación: en relación con las promociones y ofeitas,

de acuerdo a la regulación eoiitenida en la LPC, estas están siijetas a dos principios: el de YeraGidad y el de

temporalidad. En esa orden de ideas, se ha venido sosteoiendo que para que se tanga por establecida ia

ccmligiiración de la infracción prevista en el artícuío 43 letra n), se debe tener como premisa que la

naturaleza y esencia de las.ofertas y promoe i tks cs repoítar una veritaia comparativa ai consumidor, y su

carácter citraordiEiirio es.lo que permite que ti comprador tenga 11.0. iiice.et:iv0 para llevar a. calió hi

traiisaecióo. De esta manera, se ha enteiidido que no existe ninguoa ventaja si los bienes son vendidos o

.ios servicios prestados en las condiciones- babituaies y, por ende, 110 se estaría en presencia de ima

promoción y oferta.

Dicho lo anterior, ios artículos 16 y 30 de la LPC, príncipalmente., dctemiinaii los aspectos obligatorios

que los proveedores deben informar al momento de efectuar promociones y ofertas especiales de bienes o

servicios.

En ese sentido, el artículo 16 establece, lo siguiente:

hCenoeth H. Clow, D. B:, (2() u)j, Fubííadad ptúmoméry cammfcacíón im^gralm marketmg. Méx.ico- Pearson Edacactón...
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''Requisitos de las promoeíones y ofertas.

Árt, 16,.- Todo proveedor al establecer las elázisulas, condiciones o esiiptilaeiümes de las^

promociones y qfirím de bienes o serncias, y las'pláimdas no negociadas mMwdualmenie, mMíms a

tales bienes o servicias, deberá ctmtplir los sigidentes requisitos:

a) Concreción, claridad y senciliec en ¡a redacción, can posibilidad de comprenskm directa:

b) .Bííenáje y Jmtü equilibrio entre los derechos y obligaciones da las parren, lo que en todo caso

excluirá la utilización de cláusidas abusívás: y

c) .No condicionar la promoción u oferta a la entrega o na del recibo,, copia o documento que

acredite la operación.

En caso de duda sobre el sentido de la promocian u fia, se cmcudent ajávor del cofiSumidor\

Por su parta, el artíoulo 3.0 estipiilá:

''Irífbrmacíún de pramúciones

,Ari, 3(1- i liando se rraíare de profnocioncs y ofertas especiales de Inenes o servidos, ¡os cofuercíanies

estarán obligado,^ a > mar al consumidor las condiciones, e¡preck^ toad o ¡os elemcfitos que ¡o hagan |

determinabie, la duTi ic m i' Im mismas, por cualquier medio de prud: 'tdad o medíante avisos o candes

^fííados en lugares visibles del estabiecimiento o enqnetas adheridas a los bienes^:

De manera general, y sin que ei!o comprenda todos los siipHestos que la ley y la casuística puedan

arrojar, se proceden a expiícar los que en la praxis suelen darse con írecuaEcia. Posteriormente (C), se harán

las consiclemciones necesarias en elcaso concreto.

L En cuanto a las condiciones, debe tenerse en ciienia lo dispuesto en el articulo 16 letra a) de la 1,PC.

^egún el cual: 'dádo proveedor al establecer tm cláusulas, cmdíci&nes o lm daciones de las.

promndoHiV v ofmias 7c Inems v s\'7n7ci<rv / . j debe cumplir ¡os stgaienírs rea ̂ / s a^ (duncre, xm,

claridad y sencillez en la redacción, con posibilidad de compremión directa

Como se mencionó anteriomiente, en cnanto a.las condiciones aplicables a las promocíooés u ofertas

espeoiaies, es importaníe considerarlo sostanido por este Tribunal mediante la Fesolucíóo de las 08:41 horas

del día 06/01/2009, en relación a la utilización de la frase ''restricciones apUcair'; en la que señaló

psimualmenic que 7- ^ dicha fase tu fie t o/no sustJfíto la invlabüidad de Jar a cofiocer tales hmuianteó

en el marco de la brevedad pr>>pia de hm afumcúr^ publicitarios El ¡mobiema de las rcmidoncs hacía \

fmntes informátlvas distinim del anmcíú examinado, implica cargas pora el consumidor al verse obligado i

a adoptar medios dístántos a la publicidad original para poder obtener parte de ¡a información relevante |
para la oferta: debiendo comiderarse además la fdctibilMad de memo a la misma por parte de los

consumidores de acuerdo ai segmento de mercado al qne períeneeen.

Respecto de dicha resolución, la SCA confirmó la lagalidaS de ta iiiisma mediante resolución 274-^ j

I 200^^ de lecha 14 1 1/2(72. en la que ademan sostuvo: "( .a que un anuncio pubUcuario debe pos hr

'  información necesaria para que ios conswnidores no tengan que maurrir a otra ciase de medios para''



cümpiemeniar ia infarwmción inicial por lo imio al íener qiu recurrir a csía accíoN significa que Si ka

omitido informar de una manera clara y adecuada, a lo ofertado por el proveedor, por los argumentos

expuestos es que esta Sala considera que la conducta por la actora es atentatoria al derecha de ser

debidamente ín/brmadú el comiumidor'\

2. En relacióe al preeio total o los ekmaiítos qm lo hagan deteníimablej coíilleva a que debe estax lo

suñclmicmcnic clam la caotidad qne el consttmído^ pagaM. por la prestacióo. de uo servieio o ta adquisición

de un producto, niáxitoe en aquellos casos en que se dala facilidad de pago a plazos, pero donde úmcaniente

se deteiminan las cuotas que se deberán cancaiar, mas no se iiidiea el tiempo :oi el valor total que los

cpnsumidores sufragarán. Lo aoíerior srp-u-drh una desventaja infonnativa para el consiimidoo lo que

pudiera incidir a la hora de tomar una duví lun de consumo. Goofigurándose, en sentido materia!, un

incoiiip!¡.m.ientc) del proveedor respecto a esta eK.ige,ocia.

Ahora, en la práctica tam bién se uti liza, la modali dad, de promoc ión y oferta estab lee i endo porceníajes

de descueotos, dicho elemento hace detetrnioable el valor que el consumidor pagará por un bien o prestación

de servicioypor consiguienie, no implicaría una inobseivancia a esta requisito.

i. En lo que respecta a la vigeocia^ esta exigeneia as prácticameo,te la esencia de estas propuestas de

contratación, pues si,gnifiea que el proveedor o.frece ima ventaja extraordinaria al eoiisuinidor, la cual podrá

ser gozada, en un período de tiempo espeeíficamente determ..inado o que puede ser det8mii.nable.

En ese orden, en la práctica, para esíablecer la vigencia de una promoción se han distinguido

básicamente dos ídniias -sin. perjuicio que puedan vislumbrarse otros, es decir, no es una lista taxativa--: a)

plazo cíerto-daterminado-y b) coiidicionaute-deterfflíiiabb^^^^

a) Se entiende a plazo cierto, cuando se estipula, una fecha, de .inicio y de finalización. Ahora bien,

muchos proveedores suelen consignar sólo una fecha o referirse a un mes, día festivo, período vacaciooai

o celebración, entre ortos; lo cual, deveíidna eti iiii incumplimiento de este requisito,. A manera de ejemplo,

las expresiones como: Válido hasta el 31 de agost<f\^'Válido a partir del I de septiembre'', ''Válida sólo

este mes'k ''Válido sólo este dia'\ no serían suficientes para tenar por cumplida dicha exigencia, pues en la

primera no se consigna la fecha de ¡.o..icio; en la "Segunda, la de finalización; y, en las últimas dos, no tieoeo. i

ninguna, fecha. Se hace éiifesis, nuevamente, m. que deben tener fecha de inicio y finalización, para que sea

conforme a la LPC.

b) Se entiende vigencia bajo condícióii, cuando la promoción subsiste mientras no se dé iinc^iipuK.co

de hecho wNpccifi^o -estipulada en ella- que le pone fin a la misiiia. Ejem.pIo de lo anterior U mu\

utilizada frase líaaa agotar existencias'k No obstante, esta última debe ajustarse a los requi ifos \

principios cstabicL idos en la I.PC, para poder coii.sidera.rse válida.

Sin péijy ício de lo anierior, este Tribunal tiene a bien aludir a lo que se ha dicho en derecho comparadc'

A.1 respecto, en la resolución de fecha OS/11/2022, en ei caso identificado como 044"-2006/(X:l) del

IN'DECOPI (Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad
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inieieciual), la Conúsión indicó que si bien Ripiey incluyó una duración para la promoción anunciada ésta J

fue condicionada al agotamiento de una cantidad de unidades disponibles que se encontraba indeterminada!

luego de un análisis integral y superficial dei anuncio cuestionado. En consecuencia, se observó que, ante j
la percepción de! consuraidor, ia duración para la promoción anunciada no se encontraba planteada |

1
cm la claridad qme eiige el prinelplo de teradclad^ a efeclos de que Im coaswanidores podieraE |

I
acceder a iaformaeiÓE rete¥Eíiie j necesaria para adeptar liiia .dtósidii de mnBmm ádeeaadaiiieate [

meditada en €oiise€ae.ii€la., saífslkctorla a sas intereses. |

De ali.í que, para estos casos, se vuelve necesario acompañar esta frase con oíros elememos ¡

irifonriví^tivos tná:> prcci,sos que hagan previsible !a fínalizaci()n de la promoción; y, sobre todo, qut -¡>^3.11

claros \ cuaoíctos, coa posibilidad de comprensión directa, ral como se coüuc de lo scfiaiado en les

an io:ül os 16 letra a) en, re laci.ÓD. ai arr i calo 3 0. ambos de: la, LPG.

C Con base en los elerneritos probatorios previuinente señalados v en vinud de la presancwif de

certeza que goza el acta de inspeoción de la Defensoría .dei Gonsuinidor. así como de los doeiimeotos qué

íonnan parte de la misOKU en cl caso concreto, la ¡mprc$ic)n de foiooirdfía del animoio publicitario colocuio |
I

e:o redes sociales, reíereiiie a la priMiioción realizada por la proveedora denunciada, que se lee, |

'^IhinqueRicos CAMPESl'RE Banque i,ó' > papas 3 panes a vo/u 39,99,., Ca¡uh solo para llevar y ¡

¿I Jora ¡cilio. Xo aplica con otras promociihnjs o aescuentos. VáiU(i hasra c¡ 31 ii? ucrnúre de 2^21 esic j

d>ibunal establece que cxi,STe prueba suPciente para determinar que. Folio crampeslriu S.A. de i2\\a
i

incumplió la obligación regulada en el arüGulo 30 de la l.CC: "Cuando rmrare Je pr }mocia?¡c^y ofertas

.cpt^cía/es de bienes o servicios lo^' comcniimies esiariín ohiigados a ínjormur al consanndar ¡os

i onicuoiuo el predio lou! ios elementas que lo ha^an derermínahk-. la die\a{\ón Je ¡as mismas par

cualquier medio- depuhíiciddd o mediante misos o carteles Jijados en lityar"S visibles del estaNcctimemo |

o etiquetas adherlde )S bíencC{ ) ^, por cuanto la ponveedora tcíÚkzó una |Tomocióri sin bnndar la 1

intormación mínima r nat ida. e^ decir, incumplió la obligación establecida en la referida disposición lega!'

al haber omitido coii.iigBar la \ioeiicia de la niisoia^ pues solo establecía hi fecha de ImaliTactóii. i

Pn conclusión, la referida omidon. pudo inducir a error a los consicrJói^c.^ en cuanlo a la toma de sus ]

decisiones de eonsirrao, partíciilamiente, :r6spéeto a la expectativa del benedcio uirecido por h^|

promociones, j

Teoiendo en cuenta lo oxpueslo antcrionnenux sobre la base de los hcciios probados con los |

documemos agregados a fs. 3-5, se concluye que ia pro%'eedora, efectiva.niente, rcali/ó promoción u oferta'

^ especial de bienes, en contravención a lo dispuesto en la l.l'C. l o anterior, configura la conducta ilícita

i establecida eti el .iniculo 43 letra nj de la Ll'C,

i>. Ahora bien, establecida la conducía ilícita, es importante hacer referencia al principio de

culpabilidad reconocido en el artículo 12 Cn. que prescribe: «jtloda persona a quien se impute un delito, se

presumirá inocente .ai.ientras no se pruebe culpabilidad conforme a la ley y enjuicio público, en el que
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se le aseguren todas las garantías necesarias para su defensa», disposición que es aplicable no solo en el

áiTibiio penal, sino además en el administrativo sancionador (seníencia de iiic, 3-92 Acc 6-92 de la Sala de

lo Constitucional, doce horas del 17/12/1992).

En este seiitidoy la Sala de lo Coostitudona! .respeclo al principio de colpabilidad en materia

administrativa saocionadara ha expiv^sado qiiB <<[e]l principio de ciiípabilidad en esta materia supone el.

destierro de las diversas formas de responsabilidad objetiva^ y rescata la operatívidad de dolo y la cnioa

como formas de responsabilidad. De igual forma, reconoce ia máxima de una responsabilidad personal por

hechos propios, y de fomá correlativa un deber procesal de la Adniinistración de avideíiciar este aspecto

subjctho 5Íii tener que utilizar presunciones Iccísiiiivas de culpabilidad, es decir, que se veda posibiodaü

de una aplicación automática ele la?» sanciones uamamente en ra?:ón del resudado fuxxtucídov (seuit.:icia de

fric. 18~ 2008 de Sala de lo Cruistituciona! doce horas veinte minutos del 29/04/2013).

Gabe destacar que uoa de la. siib-categorías o corolarios del principio de culpabilidad, es la

responsabilidad por el heclio o responsabilidad por la acción ilícita corno se denoniina en la doctrina

administrativa sanoionadora.. Este principio implica que la sanci.ó:a únicamente puede recaer a qiüeu en

foirna dolosa o culposa ha participado en los hechos que configuran tina acción ilícita.; así lo expone Nieto

¡ al referir qm « [e]l gravamen que la sanción representa solo podrá recaer sobre aquellas [personas] que han ■

participado de fbnna dolosa o culposo en los hechos ccuisritutivos de infracción Por lo moro, no es posible ]

exigir responsabilidad por la sola existencia de un \ íncuio personal con el actor o la simple titularidad de 1

la cosa o actividad en cuyo marco se produce la intracción. La exigencia de ¡ndividuaíi/ación de Ki ̂ a^cion !

supone un veto a la responsabilidad objetiva» [Nieto, Alejandro, Derecho Administrativo Sancionadorv i

quinta edición totalmente reformada, Madrid Hdiiorial Icenos, p. 329, 2011]. En este orden, conforme ra

principio de G.uipabilidad solairiente résponde el administrado pru^ sus actos propios, de este rnodo, se repele :

íá posibilidad de consímir una responsabilidad objetiva o basada en la simple relación causal independiente

de la voluntad del autor, En congruencia ccm lo t.\putsto, en el Derecho Ádmi.o.ist.rativo Sancionado^ debe

respetarse el pn icípio de culpabilidad, de tal ̂ ueüe que el elaménto indispensable para sancionar un actuar, i

es la dete irnxióo de la responsabilidad subjetiva, (Sentencia emitida en el proceso 90-2014 por la S(?A. i

a las catorce horas cincuenta y uno niiniitos del 24/10/201:9).

En relación con el teína de la responsabilidad subietiva de la proveedora denunciada, este Tribuiiai

considera necesarií) analizar si la misma ha obrado dolosa o cuando menos culposamente; es decir, que la

transgresión a la norma haya sido querida o se deba a impiiulencia o negligencia. Por tanto, la existencia

de un nexo de culpabilidad constituye una condición para la cmifiguración de la conducta sancionable.

Ahora bien, en el presente proccdim iemo no ha> elementos suficieotes corno para deteoTiínar que tales

omisiones hayan sido producidas de manera dolosa. No obstante, a partir de los hecnos probados \ las

circunstancias en que se dieron los mismos, ha quedado estáblacido ai cometi.m¡.e;olo de la iníracci<Vn de

manera culposa por parte de ía proveedora, pues ha existido un. déficit de organización., de modo que m
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ccTiducla es reprochable cuando m se toman las medidiisS suficientes para impedir qin. ->0 cimicUí la

infracción. Eo otras palabras, la proveedora Pollo Campestre^. S.A. de no acieliio ina. eorrecta

organkacióii a. efectos de impedir la coíieorrencia del ilícito.

m PARWiL 1 hos para la determinación de la sanción

„.oa:

Como se e:Hpiiso en los t precedentes, se estableció la comisión de la infracción grave contenida

en el artículo 43 letra o) de la LPCcio cual se sanciona .con multa hesta de drscienros salarios míiiiiiTOS

mensuales urbanos en la industria (artículo 46 de la fPC); por cons gaiente, es iBCultad de este Tribunal

determinar la sanción y cuaotificar la multa que corresponda, a la luz de los parámatros establecidos en la

[..PC, su reg.l.ame.nto y la jurisprudencia aplicable..

Asi. el anicuh) 19 de h I Pt v,sfablece ios criterios para la deieminccion de la mulla, siendo e^ios:

tamaño de la empresa, el impacto en los derechos del consumidor, la naturaleza del peruucio causado o

grado de afectadóo a. ta vida, salud, iniegridad o pairiri un dt Ujn consumidores, e! grado de

iutcucitmalüiad del inirdcior. el gradea cT participación en la lon ii c rn mí n, cobmj indebido realizado y

las circunstancias en que ésta se cometa, segiin fea.-el caso.,

.A. cooti.D:üación, se concretará cada uno de ellos, eii lo áplicábío al presente caso::

a. Tamaña de ia einpresa.

Según la I...ey de Fomento, .Proteccíóo. y DesaiTollo de la Micro, y Pequeña Empresa (ley Mype) eo. su

artículo 3 de.line a. las micro y pequeña^ empresas de la siguiente manera 'Microempresa: Persona natural

o jurídica que opera en ¡os diversos sectores de la econonmi a óvnAv de una unidad económica con im

nivel de vertías bmiás amalm hasta 482 salarios mínimos mensuales de mayor cuaníia y hasta 10

trabajadores. Pequeña Empresa: Persona narnral o jurídica qre optra tn los diversos scciore^ de la

ecanamía, a través de una midad económica con un nivel ik venía."' bruñís u males mayores a 4dí y hasta

4,817 salarias mínimos mensuales de mayor cuaníia y con un miíximo tic JO rrabajadores 'ó

A partir del análisis de ios documentos que constan eo, el expedienle administrativo, no es posible

eocajar a la proxecJ^ ra denunciada, en ninguna úk las calegcrias antes cirada-^, p«v nu conureblí Iribunai

con la docuinenijción Ihunciera lequeridn para efecruar dicho cálculo, a haberse sou'cilado cm

anieriorídad según consta en la resolución de inicio del pvovcámúonto sancmnatono de mérito (folios o >

t). Fvs decir, en el presente procedimiento administralico sanciorudor ia pixA^^cknd infractora ha nmstrado

una ecodiicta procesal que evidencia el. moumpl i miento de su deber a prestar la colaboración que le cs

requerida para el buen desarrollo de los procedimientos lait 17 número 5 de la 1 PA), por haber omitido

presentar !.a i.riforma.ción solicitada por esta autoridad sancionadora, a efectos de establecer la capacidad,

económica que tiene para asumir la multa.

No obstante, pcsso a que este 1 ribunal se ve impedido de compiuar y chsiñcdr a b pro\eedora ̂ egún

los parámetros establecidos en el articulo 3 de la Imy MY.PM, sieiiipre: debe cumplir su deber da resolver

conforme a ios principios que rigen el íus punkndt por tanto, deberá hacer el calculo de la sanción que
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corresponda a la infracción, sin obviar que la proveedora es una persona jurídica y que esa condición es

refevaute, pues por rBaudáto legal está coBstrenida especialmente al cuoiplirnieoto de obligaciones

tribütarias y de algunas otras específicas para los comerciantes sociales, como la relacionada al depósito de

sus estados finaíieieros en el Registro de Coraercio. Lo anterior, pone de ma:nifiesto la vinculación axisteote

entre las obligaciones legales de la proveedora y la documentación que fiie requerida pero no presentó.

Pof tanto, con al oléelo da cum.p!ír su obíigación de resolver, se consultó el listado de contribuy entes

publicado por la Direcclóo de impuestos internos del Mlmsterio de Hacienda actualizada al 08/06/2021,

mediante el cual la proveedora se enéueníra clasificada como una gnizi mniribMyeñie.

k Grado de miemcmmlidad de la iafracíora.

Este TFibuoal coosídera este elemeolo en el sentido de analizar si el sujeto lia obrado dolosa o cuando

menos culposamente: es decir, que la transgresión a. la norma, haya sido querida o se deba a imprudencia o

negligencia del siyeto F " i rtcu la existencia de iio. nexo de culpabilidad constituye una condición para la

configuración, de la. cc n lum t iancionable.

Así, en reiteradas ocasiones este Tribuna! ha establecido a través de sus resoluciones, confonne a lo

dispuesto en. el artículo 40 iiioiso segundo de la LPC, que las infracciones administrarivas son sanciooabi.es

aun a título de simple negligencia o descuido. En ese orden, del análisis de los hechos y dociimentscióri

agregada al expediente, e.ste Ttibunai determinó una actuación negii^oníe por parte de :a prcaeedc Vi o \ ̂

como propietaria del establecimiento, es la pri.nc:ipal respoosable da adoptar ías medidas necesaria a 11 cc o

de dar cumplimieoto á las obligaciones que impone ía ley de la materia, corno es la de realizar prornoc, r

y ofertas que cumplan con los parámetros legalmente establ.ecid.o$, esto as, que especifí.queo. la vigeniij de

las mismas.,

a Grada: de pmtmipacióm en ia accién a omisión*

A partir de un examen del. p.reserite expedieote administrativo, queda demostrado que el grado de

participació.!! en la comisiau de la .infracción por parte de la proveedora, es directa e individua!, pues se

acreditó que en el ̂ ^labie^. miento de su propiedad —PoHo Campestre Sidcursal MiohoC— se cometió

la. acción prohibida en. el articulo 43 letra n) eo. .relación con el articulo .30, ambos Je la I PC, consistente eo

realizar proffiocloiies sin determinar la vigencia de la misma, circimstaricia que pudo haber inducido a error

a los consumidores al momento de requerirla.

£ Impmío en ios éermkos del cúasumidúrp Maíuraleza delperjuieio úoasionado.

El papel del-consumidor es esencial para el desarrollo de una econDm.ía social de mercado. En afecto,

la co.mpetenc!:a no es otra cosa que la pugna entre competidores por captar la preferencia del mayor número

de oonsumklores; razón por la cual, la decisión. Ubre del consoinidor va. a ser determinante en el resultado

final de esta lucha. No es posible imaginar un sistema económico de este tipo sin entender que su úvxns

central es el consumidor..
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Esta, función que curiipie el consumidor dentro del mercado, por u.n lado exige al Estado que, mediante

un ful prom^m^r. genere las condiciones para que los proveedores brinden a! consioiiidor infonntición \erxt

acerca de los productos y servicios qué ofi^ecen en el mercado. Por otro lado, los consumidores, conscientes

de,l papal que cumpleo en la economía y de la trascendencia del mismo para el correcto ftincionaniiento del

proceso competitivo, deben, tener un comportamiento activo. requiriendD de los proveedores mayor y mejor

iíiibrmacióíL a fi.n, de que éstos mejoren la ca.iidad de $m productos y/o servicios^ y, m conseoiiencía^

contribuyan al desarrollo de los rnercados y a la. consolidación del sistema económico.

La obiigación de brindar información veraz se sustenta en el hecho de que esta repercute en una.mayor

traospar€\D.cki en. el mercado, lo que a su vez faciíilji al consumidor !a adopción de decisiones de consumo

adecuadas a sus iniercscs, gv^iict^ando do csU rnodxs una mayor competencia los agentes ecoiioinícos.

Por (Ura parte, en ei mercado, ios agerúes económicos cuentan con una herramienta principal a través

de la cual irifotrnan a los consimiídures sobre !a existencia de sus bienes y/o sus servicios fila es la

actividad publicitaria, la misma que consiste en dar a conocer sus o^criua y persuadir a con>umk!ores

para que contraten las mismaS:, Sin peijuicio de lo anterior, la actividad publicitaria, igiialinente repulía ser

una. herraiTíienta para reducir la asimetría infomiativa existente entre los consumixlores y los proveedores

de bienes y/o servicios, dado que procura que los destinatarios de ia publicidad tomai sus decisiones de

consumo basados en 1.a satisfacción de sus necesidades y/o el ajuste a sus intereses;

De este modo, a través de la publicidad comercial, se infi)rm.a.ál.: pflWico en general, d.e la existencia de

un detérminado producto o servicio., lo que ayuda a reducir los costos de transacción de acceder a

ínfbrmacióo en que deben. i.nctirrir los coo.sii.midores para adquitii y contratar bienes y servicios. La.

; publicidad comercial conlleva unafiBalidad persuasiva que esdaxié atraer clieoíela mediante la presemación

de las características .favorables y ventajas de los productos o servicios ofrecidos o k exaltación de

serrJnuentx^s en el consumidor que puedan ser vinculados con aquello que se ofrece. I inalmente. al ser k

publicidad comercial parte, integrauta de la actividad emprcsanuL as ao mecanismo típico de competencia,

, pues constituye una de las herramientas que disponen lo:> oíórenteB para desviar la clientela hada sus

' productos O seivicios, y así incrementar su particípaciSn y poder en A mu x. ido y,, .consecuentemente^, sus.

, grioancias. De acuerdo a lo anicnor. la publicidad comercial resulta ser no tkmcnio esencial para que el.

SI a-enui económico luncione adecuadarnente. Es por ello que las aiiniiaciooes que se consignen en cada

uno de los elementos pifo!icitartos necesitan, ser veraces;.

En el caso concreto, es pertinente señalar que la configuración de k iniraccínn adminístratha rciat:va ,

a realizar promocioo.es ii oferias especiales de bienes y servicios, en coniravencimi a lo dispuesto en la Í.Pi' i

/—artículo 43 letra n) de la LPC— transgreda el derecho de los consumidores a recibir del .proveeJvir la .

'  información completa, precisa, veraz.,, clara y oportuna que deierrnnie las características de ios productos v

servicios a adquirir, y si bien, no se ha probado la configurdcion de uo: daño: conctetó a una pLrson.d ^.n

particular, este rribuna! reafirma que la acción que define la infracción consi.^te en realizar promociones u

:ÍS



ofertas especiales sin la infonnación mínima Icgalmeaie establecida cu relación con ei producto o ser\ icio

que se inicniaha vender y esto es capaz de ocasiooar pb peijuício en al colectivo de consumidores a quienes

iba dirigida la promoción examinada.

La infracción administrativa atribaida a la parte: aetora es la realización, de promociones o. ofertas

especiales en contravención a !o dispuesto en la LPC. Tal como se señaló supra, a partir del artículo 30 de

la LPC la proveedora está obligada a in&OBar al coiisymid.or las condicioíies, el precio total o los cleiTicnto^

que lo hagm detemimable, la duracióii de las mismas, por cualquier niedio de publicidad o mediante avi^ON .

o carteles fijados en lugares visibles del establecimiaiito o etiquetas adheridas a los bienes,

Ctonformc con la delimitación típica realizada, la impo$ició.o. de la multa respectiva obedece a 1.a

coii^r.itaciórt de la falta de la información iníiiiiirn teque^ por la ley para la realización de la promoción

1.1 ofeita especial es decir, basta coo. advertir que se incumple alguna de las condiciones esenciales exigidas

porel ail:, 30 LPC.

En consecuencia, resalla mdiferaute comprobar si se ha causado im peijuicio eoocreto a la esfera

jurídica de los destinatarios, de. la proniocfoto ya que el solo hacho de constatar la falta de i.nibniiacíon i

completa y veraz sobre la promoción caúsá.y:ñ peijuicio potencial capaz a inducir a error o coiifiisió.o sobre;

el contenido de la promoción ofrecida al públicd.

En este punto, d.eba recordarse que la SCA, en su. jiui ¡mi tn^ra, ha afi:rm,ado que el legislador,

atendiendoal bien jurídico a proiegcr, puede clasificar las con 1ixt ri mfi acciones de lesión e infiaccioacs

de peligro (concreto y abstracto). La ubicación de la inlra-L u i ^ada cljÑificación dcpcnúcid de la

descripción, típica que haga el legislador.

:Así, las mfracciooes de lesión mcigen demostrar la lesión efectiva al bien jurídico tutelado; las de

peligro concreto constituyen supuestos en los cuales se exige el peligro efectivo sufrido por una persona en

específico; en las de peligro abstracto el legislador, atendiendo a la experiencia, advierte tina peligrosidad

general de la acción típica para un deteiiiiinado bien jurídico, a partir de una valoración probabilística, por

lo que con la tipificación se dispone adelantar la barrera da protección sancionando el acc.io.nar, sin esperar

la realización de un peligro concreto de una persona determinada, o da la. lesión e.fectiva.

En conmuencia con ello, se adviene que la inftBccí6B.:admiOÍsírativa. relativa a reih/rir promociones o

ofertas especiales en contravención a los dispuesto en la LPC -articulo 43 letra n) de la i,...PC- pone on

peligro, de forma, abstracta, los bienes jurídicos de los coiisuinuiores, sin que sea necesaria una afectacR^n

concreta; este criterio se siLSíenta en la lUiur iLza asimétrica del derecho de consumo y, precÍsao;ien1e. en

la asimetría iufoniiativa que los consumidores padLCco (Sentencia emitida el 08/01/2016, emitida, en el

proceso contencioso administrativo de icterenea ̂ 44-2010).

En este orden de ideas, y tomando en cuent l i |un aprudencia antes réíferida, se puede afirmar que para

imponer la sanción respectiva en el piesente ̂ aso \, además, para graduar la misma, (a) no es necesario

comprobar ni Jirstifícar una afecíacióri coiiereda y íBaterial en la esfera de los consumidores., derivada de Ij
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realización de la prorriocicSn u ofeita especial; (b) oi que existan deouncias de personas que hubiesen
ooiitratado los bienes o servicios ofertados por medio de ia prom.oei:oii> Así, .fe infracción
Símciúnada por el Tribimal Sanckmador es mainfraecíim de peligro abstracto: hasta ■comiaiar ia mera
realización de la promoción sin cumplir con las condiciomm requeridas iegaimentc para generar |
el riesgo de que las consumidores consideren qm- se esui ofreciendo tm producto o servicio con |

\

características ventqfos o beneficios que en rcúlidad no posee, durame un periodo que no corresponde y >
quiiandoles la posibilidad de determinar el precio de la úfi^ecido. impacro o i.deciaciún abstracta de los ¡

i afrechos del consumidor que inplaa la puesta en peligro de los bienesjU J s protegidos por ¡a LPC-, ■
s  En ese orden, es pertinente seiiaiar que la íniracción administrativa re.l.aiiva a realizar promociones y ,
' oíerias especiales de bienes y servicios en contras cocíon a lo dispuesto en !a 1 \K\ en rclaeion a ciiinrluy
i c^n los requisitos establecidos en el arlículo 30 de la LPC\ aun cuando ru- ow inalenalice algún tipo de i
perjuicio a ios consumidores, se configura coc5 ia sola inobservancia de la norma imperativa de consunio al j

i  , s '

acreditarse la ómísíón de les aiiterios legalmeníe establecidos en la promoción de venta sometida a estudio.

Eii el preseute caso, este Tribunal estima qne la Míade ia informaeíén en relaciór^ ccm la duración de;|
la promoción analizada, es capaz de g6n,erar error en los ooiisuoiidores por haberse: cooslalatio ia omisión,
del contenido mínimo relevante para acceder a la raisrn.a.

e Cobro indebido realizado, las círcimsíancias em que esta se mmeíe y el éeriefíciú qm oMiene el
infractor.

Este parámetro será considerado según lo establece la Sala de Constiruciomd en la sentencia de
mconsliuicicnialidad Je rcf 109T(M3 de fecha I4/01/2(H6, en la qi:e sefuld que uno de los factores de

dosimetría puiiiiiva es: ''f. J el beneficio que, si acmo, obtiene el bifracior con elkcrho'^ Confomie a eTo,
deberíamos tener en cuenta el volomeo de ingresos de la infractora por la oooiereiad/ación de los prod jcios

p:rom.oci.o:o:ados, esto constituiría el beneficio i lícito obtenido por la iiilfactora:.
Así, para el caso que nos ocupa, no se cuenta con la. ínibnnac^óo objetiva de los vcdanieucN de veoía

vk productos respecto de dicha pnmocion y aun leniendo dicha inlonnacióm esia sena nccesanannuie
coo-secuencia directa de la coodocta infractora, pues existirían oiroá factores eo:mo ia acción de sus]

promotores o la combiiiacióo de precio y calidad oftecidos por la infractora que pudieran intervenir. Por i
tanto, una comprobación axacta de los beoefíeios derivados de la infracción cometida por la proveedora|
Pollo Campestre, S.A. de (EV,,no podría definirse objetiva e indiibiiahlemcnie en términos de los ingresos:
derivados de las ventas por la promoción aoimciada,

7  En suma, dado que no se h.a podido determinar a:cuánto ascienden las ganancias directas obtenicias por
1  la proveedora como consecuencia de la imp:tem.entación o reáikación da la proinocióo que ha dado lugar a
:  ia co:rrfigurac:ión de la infraceióm este Tribunal procederá a imponer una muirá partiendo de! supuesto que

:ias promociones se diseñan y efectúan conol objeto de generar gananciá (promoción de ventas, en términos:
precisos, tal como se desarrolló en. el romano VL letra Ü), es dacir, esm hecho notorio que a las empresas
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las define el. ánimo de lucro y que las promociones buscan .generar gan.a:o.cias, por lo cual se tendrá, por

acreditado el e^ctremo relativo a que la proveedora, efectivamente obíiivo mi beneficio con la promoción

examinada^ aspecto que será tomado en coiisíderacióo. para la deteroiiiiación de la saoción.

/ FimíidMd mMediaiií a mediüía.persegiiida cm ia impmiciÓM de la MmciatL

Mediante 1.a multa mipiiesta, este órgano pretende disuadir a la infractora Pollo Campestre, S.Á, de

quien ha .co.metido la .bifraeción descrita en el artículo 43 letra ii) de la l'.PC, con el fin de evitar

■futuras conductas prohibidas en detrimeoto da los consumidoras y que adopte las medidas nece^aris^ o
efecto de dar cmup{im.i.eíito a las obligaciones que le impone la I.PC,

Además, es menester señalar que este Triby..o.al, con la .imposición de la sanción —multa ónSvU
prevenir futuros incumplimienn^s a la LPC como el que nos ocupa, ináxíme cuando toda. proveeJoi i do

bienes y servicios se encuentra en la obligación da realizar promociones, u. ofertas especiales de contorir dad

con lo dispuesto en la LPC, as decir, la.multa a iinpO:0.er busca potenciar el cuo:ipliini.eo.to de las ob! mariones
de iiiíbfmación que tiene toda proveedora,, las cuales impiicao. la realización, de las promociones CiV
que pretenda íncremeomr sus ventas b^qo los parámetros legales as decir, con el fin. de salvaguardar el.

interés general de los consumidores,

.En tal sentido, habiéndose verificado que la infractora es una persona jurídica que ha sido caiaic^gada '
coin.Of?zm cortíribt^míe según an el análisis realizado en el romano Vil literal a. de esta resolucióm que

pretend.ía obtener ganancias a partir de la realización de uiia promoción que no curriplía los parámetros
iagaimenía establecidos, pero considerando la imposibilidad para establecer a cuánto ascienden las

utilidades generadas como consecuencia directa del aludido incuiiiplimieoro, y en vista que para ia
configuración de la infracción no se requiere la comprobación de un daño o afectación coucmta en un.

particiiJar, sino que basta con la sola constalacién. del incuinpliniieiitG de la relacionada obligación legaL j
resulta razonable la imposición de una sa.iición. proporc.íoEa! a la sola verificación de ahididc^ '

quebrantamiento:. ¡

MIL DFTFKMÍNÁCIÓN DE LA ÍNFRÁCCIÓN Y tÍ'A\f IFÍOVlÓY' DE l A MU TA

Este Tribunal, en uso de la sana critica m.rt.ícnlu ido inc. l Je ia LPCT- y habiendo considerado los

elementos del artículo 49 de la LPC, procederá a realizar el cálculo de la multa a imponer a la infractora .
Polio Cniiipestrej S»A. de pues se ha dete.nnmadD que ósia brindaba a los consüro.idores una ?

iufónnacion incompleta que no se ajustaba a los parámetros legalmente establecidos, pues omitía indicar a
los cons.umidores la vigencia de la referida promoción.

En tal sentido,, habiendo concluido que .la Infracción cometida es una infracción grave, la cual es;
sancionable con .multa de 2Q0 salarios mínimos urbanos del sector industria, conforme al artículo 46 de la j

LPC; que la proveedora es una persona jurídica cuya capacidad económica, para efectos de este I

procedimiento es la de una gran empresa; que en, razón del grad.o de hitencionalidad de la conducta ^
cometida por la proveedora, no se acreditó el dolo síoo negligencia; que ésta iiicump..tió con la obligación
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de realizar una promoción con los requisitos mínimos establecidos por ley; y que para ia configuración de

ia iiifi'accióii lio se requiere la comprobación de un daño o afectacióa oooereta en un particular, sino que.

basta con ia constatadóo del inoiimplimieoto da la relacionada obligación legal; i*esulta raziinabie ía

iniposíción de una saiición proporcional a la sola yeriilcación del aludido quebraulannento, i

En línea oon lo expuesto, es necesario señalar, que el principio de razonabibdad establece que lasi
,  . ^ i

decisiones de la autoridad deben adoptarse dentro de los limites de sus íaeuilades > manteniendo ia^

proporción entre los medios a eiii.piear y los fines públicos que debe tutelar, fin consecuencia, este 1 ribunal ̂
i

considera qsic en el presente procedimiento admmislraiivo sancionador resulla pertinenie ñjar una multa •

cuya cuanlia resulta idónea, necesaria y proporcional para la consecución de ios ílnes con-stiíucionalmcnte

leiitliuios electo disuj-:ori>'> , previniendo así, situaciones en donde lii ooniisíon de ia conducta prohibida

por parte del sujeto infractor resulte más bene:iiüi.os*£i que el cuinplim'.ento de ia ncu'ma ir.isuia, lo cual a su

vez podría llevar a iticumplír la finalidad de tuteía de los dcrecluis de tnforin.ic'ón y cecmomicos de los

coosumidores.

Por taiuu- a la prosecdora PoHo Campestre. S A. de C.V.. se le impone una miiltu de (XlfO MIL

TREINTA DÓLARES DE LOS ES'RADOS UNIDOS DE AMF.RIOA (S 8,0?0.n0|, equivalentes a

veintidós iTie»e:> de isulatiu tninimo uibano en la indusitria, por la comidón de la iníraecion regulada en ei

artículo 43 letra n) de laLPC por realizar prom-te iones u ofertas especiales de b senes tti ̂ .ontravención a la

ley, etr el establecimiento -'Pollo Campestre Sucursal MeriiotR según se ha ertabkwsJo eft el presente

procedimiento administrativo.

La multa impuesta representa ei 11 % dentro de! margen máximo estipulado por lev cnmo consecuencia

de la comisión de tal infracción -doscientos salarios mínimos mensuales urbanos en la industria siendo a

juicio de este Tribunal, proporcional a la gravedad que comportan los heclios: denunciados según las

circunstancias objetivas y subjetivas previamente analizadas.

IX. DECISION'
.  anteriormente expuesto y con Emdamemo en los artículos 11, M, 101

inciso 2° de la Constitiícion de la República; artículos 4 letra e), 16 letra aj, 27 inciso 1'% 30,40 iflci,sG, 2T43

letra n), 46,49, 83 letra b), 144 y siguientes de la L PC, artículos, Mó meisD 3T i 12. l;39y bSTde la. LPA;

y 63 del Reglame.ato de la LPC, este Tribunal KESULLVt:

a) Sanciónese a la proveedora Pollo tiampeslre, S.A. de C.V. con la c.tntidad de OCHO Mil.
TREINTA DÓLARES DE LOS ESTADOS LNIDOS DE .AMÉRICA (S8,936J)0),equivalentes

a veinrulos meses de salario mínimo urbana en ia imlustna-— D E. N-^1 n ¡Jel 0"/0T'2O21, publicado

en e! D.O. N°129 Tomó N" 432 , en concepto de malta por la comisión de la infracción regulada

en el artículo 43 letra n) de la LPC, por realizar una promoción eu d establecimiento "Pollo

Campestre Sucursal Merlioí". la cual no se ajustaba a ios criterios legalmente establecidos,
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confbmie al análisis expuesto en ios romanos VI y VII de la presco.te resolución y con fundamento

eo las disposiciones legales precitadas,.

La milita aiiterí.or debe hacerse efec!i:va en la. Dirección General de Tesorería del Ministerio de

Hacienda, deniro ie los ále^ días háMles sigiiieEtes ai de la iiotifieadó.ii de esta resolii.€.idii,

debiando comprobar a éste TribuiiaJ. sii. eiimpliínienío dentro del plazo ¡.ndicado; caso contrario, la

Secretaría de. este Tribunal oertlficará k preseiile resolndóii para ser remitida a la Fiseaiía

Gameral de la. Repébika. para sii ejeeaeién forzosa»

b) Hágme del eomcimíento cíe Im intervimente^, m ciimpliioieñto al artículo 104 de la. LPÁ, que

la prese.ritc resolución aí ser amitida en un p.roced!in.iento simplifícado» no admite recurso de

reconsideración, de coritbmidad con lo expuesto en el artículo 158 5 de la I..PA,

e) NütífiqMese.M

•' fjj" v^. '

A  ,■ ,1
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